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Comercializador 1 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Existencial Libre Disponibilidad (Seguro de Accidentes Personales CNT - Soles 

y Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  S/ 25.42 
2. Prima Comercial + IGV:  S/ 30 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Accidental 
2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3. Asistencias:    No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 32.69% 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 64.32% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:   70 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia:  72 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Existencial Libre Disponibilidad 2 (Seguro de Accidentes Personales CNT - Soles 

y Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  S/ 8.47 

2. Prima Comercial + IGV:  S/ 10 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Accidental 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 

3. Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 32.69% 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 64.32% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:  70 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia:  72 años y 364 días 

  



 

Comercializador 2 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Hipotecario (Vida Desgravamen (Seguro de Desgravamen de Crédito) – 

Soles) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507410063 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

a. Titular: 0.05% (0.0005) sobre saldo insoluto 
b. Titular + 1: 0.088% (0.00088) sobre saldo insoluto 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:   

a. Muerte Natural 
b. Muerte Accidental 
c. Invalidez Total y Permanente por Accidente 
d. Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.  Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 2.34% 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 76.63% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

✓ Para Fallecimiento 
o Edad mínima de ingreso:  18 años 
o Edad máxima de ingreso:  74 años y 364 días (después solo renovaciones) 
o Edad máxima de permanencia: 79 años y 364 días 

 
✓ Para Invalidez Total y Permanente 

o Edad mínima de ingreso:   18 años 
o Edad máxima de ingreso:   63 años y 364 días 
o Edad máxima de permanencia:  64 años y 364 días 
 

✓ De S/. 0 a S/. 20,000, sin Declaración Personal de Salud. 
 

✓ De S/. 20,001 a S/. 400,000 con Declaración Personal de Salud Simple. 
  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro de Accidentes Personales 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506110283 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  S/ 76.27 
2. Prima Comercial + IGV:  S/ 90 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Accidental 

Invalidez Total y Permanente por Accidente 
2. Coberturas Adicionales: Reembolso por Gastos de Curación por Accidente 
3. Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Anual (12 meses) 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 5.21% 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 52.8% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:   64 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia: 69 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución (Vida Desgravamen (Seguro de Desgravamen de Crédito) 

– Soles) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 

VI0507410063 

 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  Titular +1: 0.50663% sobre saldo insoluto  

Titular +1: 1.01327% sobre saldo insoluto 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:   

▪ Muerte Natural 
▪ Muerte Accidental 
▪ Invalidez Total y Permanente por Accidente 
▪ Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
▪ Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3. Asistencias:    No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 64.34% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 78 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia: 79 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 68 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 69 años y 364 días. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Hipotecario con Devolución (Vida Desgravamen (Seguro de Desgravamen 

de Crédito) - Soles 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507410063 

 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

- Tasa Cliente:  0.18950% sobre saldo insoluto 
- Tasa Cliente +1: 0.24635% sobre saldo insoluto 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
    Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros:  No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

- Comisión Canal (Tasa Bruta Cliente):   30.95% 

- Comisión Canal (Tasa Bruta Cliente +1):   70% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:   No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  78 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 79 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 63 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 64 años y 364 días. 

 

Requerimiento de Declaración Personal de Salud a partir de S/ 20,000. 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Multirriesgo con Devolución ((Vida Desgravamen (Seguro de 

Desgravamen de Crédito) - Soles 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507410063 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

- Tasa Cliente:  0.718% sobre saldo insoluto 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
    Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Renovación mensual automática.  

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 59.71% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 78 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 79 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 68 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 69 años y 364 días. 

 

Requerimiento de Declaración Personal de Salud a partir de S/ 20,000. 

 

 

 

 

 

 



 

Comercializador 3 

 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  S/ 10  
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 1.2712% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 48.65% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:   75 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia:  80 años y 364 días 

✓ Toda solicitud de crédito o cúmulo superior a S/.70,000 o su equivalente en dólares 

americanos obliga al prestatario a llenar una Declaración de Salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución (Seguro de Desgravamen Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

- Individual:  1.4079 
- Mancomunado: 1.9881 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 1.2712% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 70% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:   75 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia:  80 años y 364 días 

✓ Toda solicitud de crédito o cúmulo superior a S/.70,000 o su equivalente en dólares 

americanos obliga al prestatario a llenar una Declaración de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comercializador 4 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  Plan1: 0.16639% 

Plan2: 0.19802% 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 4.5% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

- Plan 1: 35.57% 

- Plan 2: 40.61% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:   75 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia:  80 años y 364 días 

Toda solicitud de crédito o cúmulo superior a S/.70,000 o su equivalente en dólares americanos 

obliga al prestatario a llenar una Declaración de Salud. 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  Plan1: 0.16639% 

Plan2: 0.19802% 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  
    Devolución de primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 4.5% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

- Plan 1: 35.57% 

- Plan 2: 40.61% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

✓ Edad mínima de ingreso:   18 años 

✓ Edad máxima de ingreso:   75 años y 364 días 

✓ Edad máxima de permanencia:  80 años y 364 días 

✓ Toda solicitud de crédito o cúmulo superior a S/.70,000 o su equivalente en dólares 

americanos obliga al prestatario a llenar una Declaración de Salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen TC (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  0.11570% 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 10% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 40% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  75 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 80 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 75 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 80 años y 364 días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Multirriesgo (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  Tasa Rimac Titular:  0.4141 

Tasa Rimac Titular +1: 0.8074 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: Desamparo Familiar Súbito 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 4.5% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 55.1% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  N 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

• Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  75 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 80 años y 364 días 

 

• Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 75 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 80 años y 364 días. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comercializador 5 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial: 

   

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 25% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  74 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 79 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 63 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 79 años y 364 días. 

  



 

Comercializador 6 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

   

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  
     

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 10% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 61.8% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  74 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 79 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 74 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 79 años y 364 días. 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución (Seguro de Desgravamen Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

   

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
    Devolución de primas por Sobrevivencia del Asegurado 
     

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
4. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 5% + IGV 

5. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 40.75% 

6. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Para Fallecimiento 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  74 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 79 años y 364 días 

 

Para Invalidez Total y Permanente 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso: 74 años y 364 días. 

Edad máxima de permanencia: 79 años y 364 días. 

  



 

Comercializador 7 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  0.7519 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
 

1. Stock (Venta hasta el 31 de Enero) 
 

▪ Coberturas Principales:   Muerte Natural 
      Muerte Accidental 
      

▪ Coberturas Adicionales:  Invalidez Total y Permanente por  
Accidente. 

      Invalidez Total y Permanente por 
Enfermedad. 
Indemnización por Muerte del 
Asegurado en Accidente Aéreo. 
Desamparo Familiar 
Indemnización Adicional Estudiantil 

▪ Asistencias:    No aplica. 
 

2. Venta Nueva (Venta desde el 01 de Febrero): 
 

▪ Coberturas Principales:  Muerte Natural 
      Muerte Accidental 
      

▪ Coberturas Adicionales: Invalidez Total y Permanente por  
Accidente. 
Invalidez Total y Permanente por 
Enfermedad. 

▪ Asistencias:    No aplica. 
 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica. 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica. 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 10% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 41.936% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 
Edad mínima de ingreso: 18 años 



 

Edad máxima de ingreso:  81 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 83 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución (Seguro de Desgravamen Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  0.7928 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

    Muerte Accidental 
    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
    Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 
     

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 10% + IGV 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 29.428% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
 

Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  81 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 83 años y 364 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comercializador 8 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Consumo / Hipotecario (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

Tasa Neta Mensual 
Rimac Stock Venta N 

Titular 0.0244% 0.039% 

Titular +1 0.0438% 0.070% 

Titular +2 0.0663% 0.106% 

Solo para Hipotecario   

Titular +3 0.079% 0.126% 
 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

 

Tipo 
Tasa de 

Comercialización 

Titular 27.44% 

Titular +1 34.02% 

Titular +2 33.23% 

Solo para Hipotecario 

Titular +3 40.07% 
 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

 



 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  76 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 

 

 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Vehicular (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

Tasa Neta Mensual 
Rimac 

Titular 0.45 

Titular +1 0.85 

Titular +2 1.28 
 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  
     

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

Tipo 
Tasa de 

Comercialización 

Titular 10.42% 

Titular +1 14.73% 

Titular +2 14.27% 
 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  76 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen TC (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

 Grupo 1 Grupo 2 

Tasa Comercial 0.27% 0.08% 

 
Aplica para Stock y Venta Nueva, hasta el 23 de Noviembre y 09 de Diciembre 2022 
 

Grupo I: Visa Clásica, Visa Oro / Q’eswachaka, MasterCard Platinum, BanBif 
Cero Membresía,  

 
Grupo II: Visa Platinum, Visa Signature, Visa Infinite, +Efectivo, Negocio 
Efectivo 

 
Aplica para Stock y Venta Nueva, a partir del 24 de Noviembre y 10 de Diciembre 2022 
 

Grupo I: Visa Clásica, Visa Oro / Q’eswachaka, MasterCard Platinum, BanBif 
Cero Membresía, Visa Platinum, Visa Signature, Visa Infinite 

  
Grupo II: +Efectivo, Negocio Efectivo 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

Tasa Grupo 1 Grupo 2 

Tasa de Comercialización 82.64% 48.34% 

 

Aplica para Stock y Venta Nueva, hasta el 23 de Noviembre y 09 de Diciembre 2022 
 

Grupo I: Visa Clásica, Visa Oro / Q’eswachaka, MasterCard Platinum, BanBif 
Cero Membresía,  

 



 

Grupo II: Visa Platinum, Visa Signature, Visa Infinite, +Efectivo, Negocio 
Efectivo 

 
Aplica para Stock y Venta Nueva, a partir del 24 de Noviembre y 10 de Diciembre 2022 
 

Grupo I: Visa Clásica, Visa Oro / Q’eswachaka, MasterCard Platinum, BanBif 
Cero Membresía, Visa Platinum, Visa Signature, Visa Infinite 

  
Grupo II: +Efectivo, Negocio Efectivo 
  

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  76 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución Consumo / Hipotecario (Seguro de Desgravamen Premier 

con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

Concepto 

Tasa 
Comercial 

Cliente 

Titular 0.7 

Titular +1 1.4 

Titular +2 2.1 

Solo para Hipotecario 

Titular +3 2.8 
 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  
    Devolución de primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

 

Concepto 
Tasa 

Comercialización 

Titular 23.63% 

Titular +1 23.63% 

Titular +2 23.63% 

Solo para Hipotecario 

Titular +3 23.63% 
 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 



 

Edad máxima de ingreso:  76 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen con Devolución Consumo / Hipotecario (Seguro de Desgravamen Premier 

con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

Concepto 

Tasa 
Comercial 

Cliente 

Titular 0.7 

Titular +1 1.4 

Titular +2 2.1 
 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

    Invalidez Total y Permanente por Accidente 
    Invalidez Total y Permanente por Enfermedad  
    Devolución de primas por Sobrevivencia del Asegurado  

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

 

Concepto 
Tasa 

Comercialización 

Titular 15.63% 

Titular +1 15.63% 

Titular +2 15.63% 
 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  76 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 

 

  



 

Comercializador 9 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen – Crédito Super Efectivo (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  1.35% 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 70% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  77 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 89 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Prestamos Ya (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  2.5% 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 70% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  69 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 74 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro de Accidentes Personales – Plan Asistencia Dental (Seguro de Accidentes 

Personales CNT - Soles y Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  S/25.34 

 
2. Prima Comercial + IGV:  S/29.9 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 28.5% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  69 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 70 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen – Crédito Super Efectivo con Devolución (Seguro de Desgravamen 

Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  3% 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 45% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  77 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 85 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Prestamos Ya con Devolución (Seguro de Desgravamen Premier con 

Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
3. Prima Comercial:  3% 

 
4. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
2. Coberturas Principales:  Fallecimiento 

Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 

4. Coberturas Adicionales: No aplica 
5.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
4. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

5. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 45% 

6. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  69 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 77 años y 364 días 

  



 

Comercializador 10 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen TC (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  0.419% 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por muerte natural 

Fallecimiento por muerte accidental 
Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 50% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  65 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 69 años y 364 días 

  



 

Comercializador 11 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro de Vida con devolución 2 (Seguro de Desgravamen Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por muerte natural 

Fallecimiento por muerte accidental 
Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 

 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 15% + IGV 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  64 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 76 años y 364 días  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Accidentes Personales 2 (Seguro de Desgravamen Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por muerte natural 

Fallecimiento por muerte accidental 
Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 19% + IGV 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  64 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 76 años y 364 días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Educación Superior (Seguro de Desgravamen Premier con Devolución) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400441 

 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por muerte natural 

Fallecimiento por muerte accidental 
Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 
Devolución de Primas por Sobrevivencia del Asegurado 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 19% + IGV 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 



 

Edad máxima de ingreso:  59 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 76 años y 364 días 

 

  



 

Comercializador 12 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Vida (Seguro Múltiple – Soles) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507210297 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por muerte accidental 

Renta Alimenticia por Fallecimiento Natural 
2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

Comisiones  

Comisión de 
Comercialización + 

IGV 

29.5% + IGV  

 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  74 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 79 años y 364 días 

  



 

Comercializador 13 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Accidentes Personales (Seguro de Accidentes Personales CNT - Soles y Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

Prima Comercial Plan 1 Plan 2 

Prima Mensual Comercial Total  S/      26.69   S/      52.97  

Prima Mensual Comercial Total + IGV   S/      31.50   S/      62.50  
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por muerte accidental 

Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 
Renta Hospitalaria por Accidente 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros:  

Plan 1: S/. 12.15 

Plan 2:  S/. 24.12 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  64 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 74 años y 364 días 

 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Accidentes Personales (Seguro de Accidentes Personales CNT - Soles y Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  

 

Prima Comercial 
Plan 

Individual 
Gold 

Individual 
Premium 

Plan 
Familiar 

Gold 
Familiar 
Premium 

Prima Mensual Comercial Total  S/      17.71   S/      23.64   S/      29.58   S/      49.95  

Prima Mensual Comercial Total + IGV   S/      20.90   S/      27.90   S/      34.90   S/      58.90  
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Fallecimiento por Muerte Accidental 
2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: S/. 10 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  65 años y 364 días  

Edad máxima de permanencia 69 años y 364 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comercializador 14 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  0.3% 

 
2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

Muerte Accidental 
Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 
Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática 

 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: 10% 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 0% 
3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  64 años y 364 días (después solo 

renovaciones) 

Edad máxima de permanencia 74 años y 364 días 

  



 

Comercializador 15 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Crédito (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

Muerte Accidental 
Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 
Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 10% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  64 años y 364 días 

Edad máxima de permanencia 89 años y 364 días 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen Hipotecario (Seguro de Desgravamen Premier) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507400419 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:   

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

Muerte Accidental 
Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 
Invalidez permanente Total y Parcial por Accidente 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 10% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  64 años y 364 días 

Edad máxima de permanencia 89 años y 364 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comercializador 16 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Protección Múltiple Plan 1 (Seguro de Accidentes Personales CNT - Soles y 

Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
Prima Comercial + IGV:  Titular:   S/. 30 

Titular +1:  S/. 44 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Accidental 
2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 35% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  65 años y 364 días 

Edad máxima de permanencia 70 años y 364 días 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Protección Múltiple Plan 2 (Seguro de Accidentes Personales CNT - Soles y 

Dólares) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
AE0506100330 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
Prima Comercial + IGV:  Titular:   S/. 35 

Titular +1:  S/. 55 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Accidental 
2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 35% 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  65 años y 364 días 

Edad máxima de permanencia 70 años y 364 días 

 

  



 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Seguro Múltiple (Seguro Múltiple – Soles) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507210297 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
1. Prima Comercial:  Plan Básico: 7.5 

Plan Estándar: 9.9 
 

2. Prima Comercial + IGV:  No aplica 
 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Accidental 

Renta Alimenticia por Fallecimiento 
Indemnización Adicional por Muerte Accidental a 
consecuencia de un Accidente en Transporte 
Público (terrestre, acuático o aéreo 
Indemnización por Enfermedad Grave Oncológica 
Renta Hospitalaria por Accidente 
Asistencia Médica y otras Asistencias Adicionales 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con Renovación Automática 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: 55% + IGV 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  60 años y 364 días 

Edad máxima de permanencia 65 años y 364 días 

 

 

  



 

Comercializador 17 
 

• NOMBRE COMERCIAL DEL PRODUCTO 

Desgravamen FAT (Vida Desgravamen (Seguro de Desgravamen de Crédito) – Soles) 

 

• CÓDIGO DE REGISTRO SBS 
VI0507410063 (Soles) 
VI0507420064 (Dólares) 
 

• MONTO DE LA PRIMA COMERCIAL 
Prima Comercial + IGV:   

 

• COBERTURAS 
1. Coberturas Principales:  Muerte Natural 

Muerte Accidental 
Invalidez Total y Permanente por Accidente 
Invalidez Total y Permanente por Enfermedad 

2. Coberturas Adicionales: No aplica 
3.   Asistencias:   No aplica 

 

• DEDUCIBLES, FRANQUICIAS, COPAGOS Y COASEGUROS 
No aplica 
 

• TASA DE INTERÉS EN CASO DE FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 
No aplica 
 

• VIGENCIA DEL PRODUCTO 
Mensual con renovación automática. 
 

• CARGOS 
1. Cargos por intermediación de corredores de seguros: No aplica 

2. Cargos por contratación de comercializadores de seguros: No aplica 

3. Cargos por contratación de promotores de seguros:  No aplica 

 

• REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD QUE INFLUYEN EN LA DETERMINACIÓN DE 
LA PRIMA COMERCIAL 
Edad mínima de ingreso: 18 años 

Edad máxima de ingreso:  67 años y 364 días 

Edad máxima de permanencia 74 años y 364 días 


